
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 

Puerto Asís - Putumayo. 
 

Puerto Asís (P), veintiuno (21) de mayo de 2024. 

INFORME.- En la fecha, doy cuenta a la señora Jueza, que el apoderado 

judicial de la parte demandante no acreditó el pago de la caución 

requerida en auto de 25 de abril de 2024 y que por otro lado, allegó el 06 de 

mayo presentó solicitudes de amparo de pobreza. Sírvase Proveer. 

 
 INGRID VANESSA CALDERÓN ARAUJO  

Oficial Mayor  

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS. 

 

Puerto Asís (P), veintidós (22) de mayo de 2024. 

A.I.119 

 

Radicación: 865683189002-2024-00036-00. 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes: Nury Marcela Cerón Suarez en representación de Shara  

Valentina Madrid Cerón, María Jose Madrid Cerón, y Alisson Madrid Cerón;  

Mally Cabrales de Madrid; Octavio Madrid Cabrales; Olivia Madrid Cabrales;  

Raúl Antonio Madrid Cabrales; Isaura María Madrid Cabrales; Carlos Madrid  

Manjarrés 

Demandado: Power Oil & Gas SAS; Adalver Romero Carrillo; Seguros  

Generales Suramericana SA 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial 

de la parte demandante, no acreditó el pago de la caución requerida el 

pasado 25 de abril de 2024, y por otro lado, allegó el 06 de mayo siguiente 

presentó al Despacho solicitudes de amparo de pobreza, por lo cual resulta 

pertinente referirse a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Se tiene que mediante proveído de fecha 25 de abril de 2024, este 

despacho resolvió requerir a la parte demandante, exceptuando a las que 

se les concedió el amparo de pobreza, para que en el improrrogable 

término de los cinco (05) días siguientes a la emisión de tal auto, procediera 

a prestar caución equivalente al veinte (20%) del valor de las pretensiones 

estimadas en la demanda, con el fin de garantizar los perjuicios a la 

contraparte que se originen con las medidas cautelares dentro del asunto 

de la referencia, sin embargo, fenecido el término, y al no acreditarse el 

pago de la misma, este Despacho no accederá, a la solicitud de medidas 

cautelares elevada por el apoderado de la parte demandante. 
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Seguidamente y en relación con la solicitud de amparo de pobreza elevada 

por los señores Mally Cabrales de Madrid; Octavio Madrid Cabrales; Raúl 

Antonio Madrid Cabrales Isaura María Madrid Cabrales, Olivia Stella Madrid 

Cabrales, y Carlos Miguel Madrid Manjarres, se advierte, previo al análisis de 

la solicitud que el Despacho incurrió en un error de tipo aritmético con la 

providencia emitida el pasado 25 de abril de 2024, por omitir en el numeral 

primero de la parte resolutiva, la admisión de la demanda impetrada 

también por Olivia Stella Madrid Cabrales, y Carlos Miguel Madrid Manjarres, 

de tal manera y de conformidad con el artículo 286 del C.G. del P. se 

corregirá de manera oficiosa dicho numeral, para incluir los dos 

demandantes faltantes. Advirtiéndole a la parte demandante que para el 

traslado de la demanda deberá incluir también ésta providencia. 

 

Ahora, tenemos que el amparo de pobreza es procedente, cuando alguna 

de las partes intervinientes en determinado asunto, no se encuentra en la 

capacidad de atender los gastos propios del proceso, sin menoscabar lo 

necesario para su propia subsistencia y de las personas a quienes por 

disposición legal debe alimentos, excepto cuando se pretenda hacer valer 

un derecho litigioso a título oneroso.   

  

Al respecto, el Código General del Proceso en su artículo 151 preceptúa: 

 

“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por 

ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso”. 

 

Con relación a los efectos, el amparado por pobre no estará en la 

obligación de prestar cauciones procesales ni pagar expensas, honorarios 

de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será 

condenado en costas. 

 

En ese sentido, y descendiendo al sub examine, los señores Mally Cabrales 

de Madrid; Octavio Madrid Cabrales; Raúl Antonio Madrid Cabrales; Isaura 

María Madrid Cabrales, Olivia Stella Madrid Cabrales, y Carlos Miguel Madrid 

Manjarres, manifiestan encontrarse en la referida situación, y no contar con 

los medios económicos suficientes para atender los gastos procesales.  

 

Por lo anterior, este Despacho considera válidas tales alegaciones, y más 

aún si en cuenta se tiene, que no es atribuible a los solicitantes probar su 

estado de pobreza, por cuanto basta afirmar están bajo la gravedad del 

juramento, que quedan efectuadas con las solicitudes. 

 

En ese orden, las solicitudes presentadas cumplen con los requisitos 

consagrados en la norma, por cuanto se aportaron durante el curso del 

proceso; se indicó que las afirmaciones en ellas contenidas se hacían bajo 

la gravedad del juramento, y fueron debidamente suscritos por los 

solicitantes, los señores Mally Cabrales de Madrid; Octavio Madrid Cabrales; 

Raúl Antonio Madrid Cabrales; Isaura María Madrid Cabrales, Olivia Stella 

Madrid Cabrales, y Carlos Miguel Madrid Manjarres, en calidad de 

demandantes dentro del asunto. 
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Téngase presente que a la señora Nury Marcela Cerón Suárez actuando en  

calidad de representante legal de sus hijas menores de edad Shara 

Valentina Madrid Cerón, María Jose Madrid Cerón, y Alisson Madrid Cerón, 

el pasado 25 de abril de 2024 también se les otorgó el amparo de pobreza 

en calidad de demandantes dentro del asunto. 

 

Por lo anterior, este Despacho accederá a las solicitudes, de conformidad 

con lo normado en el artículo 154 del C.G. del P., por lo cual se le reconocerá 

personería adjetiva, bajo tal figura, al doctor Wilson Alejandro Galvis Rosero 

identificado con C.C. 12.754.707 y T.P. 169.717 en calidad de apoderado de 

los demandantes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Asís, 

Putumayo: 
RESUELVE 

PRIMERO.- CORREGIR el numeral primero del auto del 25 de abril de 2024 

para adicionar también en la admisión la demanda Declarativa de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, a los señores Olivia Stella Madrid 

Cabrales, y Carlos Miguel Madrid Manjarres como demandantes. 

Advirtiéndole a la parte demandante que para el traslado de la demanda 

deberá incluir también ésta providencia, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO.- SIN LUGAR a decretar la medida cautelar de Inscripción de la 

demanda solicitada, por lo esgrimido en este proveído. 

 

TERCERO-. CONCEDER amparo de pobreza a los demandantes, conforme lo 

expuesto. 

 

CUARTO.- RECONOCER personería adjetiva al doctor Wilson Alejandro Galvis 

Rosero identificado con C.C. 12.754.707 y T.P. 169.717 en calidad de 

apoderado de los demandantes, conforme al mandato conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

IRIS TATIANA JIMENEZ QUISTIAL. 

Jueza 

 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS 

Notifica el auto anterior por 

estados hoy 23 de mayo de 2024. 

 

 

 

MAURICIO F. VILLARREAL CABRERA 

SECRETARIO  

Proyectó: Ingrid Calderón 
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